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Que al márgen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE 

ÍA COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN TAXIS MERCOTAXIS COMPAÑIA 

LIMITADA, de fecha digz y ocho de Febrero del año dos mil 

tres, he tomado nota de la resolución número 03.6.11.1281, 

            

dictada por la DOCTORA ESPERANZA FUENTES DE GALINDO, 

SUBDIRECTORA —DEL DEPARTAMENTO JURIDICO DE COMPAÑIAS, de fecha 

ocho de Abril del año dos mil tres, por la cual se aprueba la 

CONSTITUCION DE LA! COMPAÑIA — DE TRANSPORTES EN — TAXIS 

MERCOTAXIS COMPAÑIA | LIMITADA.-— Latacunga, Abril diez y seis



    

CONSEJO NACIONAL 
5% DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 
EC LA COPARIA NERCOTAXIA | 

RESOLUCION No. 034-CJ-005-2002-CNTTT 

   

   

   
   

   
   

  

    

    

    

    

os És AQRES 

CONSTITUCION JURIDICA 

  

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

2. Quf, la Coordinación de Asesoría Jurídica, emite su informe No. 053- 
- : CAD-02-CNTTT de 30 de Septiembre del: 2.002, en: el cual 

recomienda: “Autorizar el Trámite de Concesión del: Informe 

Fávorable previo a la Constitución Jurídica de las Organizaciones de 
axis que cumplan con todos los requisitos legales y administrativos 

gxigidos para estos trámites, cuyos números de ingreso fueron 
presentados con anterioridad a la suspensión tomada por el 
Directorio del Consejo Nacional de Tránsito el 18 de abril del 2002. 

: | 
Con fecha 3 de octubre del 2.002, el Directorio del Organismo, 

acoge el informe presentado por la Coordinación de Asesoría Jurídica 
y solicita que la Comisión de Legislación luego del análisis de cada 
farpeta, remitir al Directorio para su aprobación. 

Directivos de la Compañía en Formación de Transporte -en taxis 
ominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN. TAXIS 
RCOTAXIS CIA. LTDA.”con domicilio en la Ciudad de Latacunga, 
incia de Cotopaxi, presentan la solicitud correspondiente, 

| ¿ 

jo Provincial de Tránsito de Cotopaxi, emite el, informe 
de factibilidad NO 2002- 05- CPTC-DT del 30 de enero del 

yo
r 

ansporte en taxis denominada "COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES EN TAXIS MERCOTAXIS CIA. LTDA.”“con ¡domicilio 

en la Ciudad de Latacunga, Provincia de Cotopaxi; A : — 

a 

  



     

   

y
r
 

  

SA lo que dicho proyecto cumple con las normas legales” 

, CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 

, TRANSPORTE TERRESTRES     disposiciones de la Ley de Compañías, Códigos Civil y de Sort) , 

réglamentarias de tránsito y transporte terrestres vigentes, con las 

sigéientes observaciones: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 

prestación del servicio de transporte en taxis, serán autorizados por 

los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 
propiedad, por consiguiente no es susceptible de negociación. 

  

       

    

    

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, 
variación/ de servicio y más actividades de tránsito y transporte 

terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los 
competentes Organismos de Tránsito. : 

Art.- 

terre, 

a Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 
tres, se someterá a la Ley de * Tránsito vigente y sus 

lafsiguiente: — . ? 

BASTIDAS BASTIDAS MANUEL MESIAS 
BASTIDAS RENGIFO IVAN PAUL 
CALVOPINA ALBAN JORGE EDUARDO 
HACON HEREDIA NELSON FERNANDO 
HUQUITARCO CURICHO JOSE ALEJANDRO 
BALLO VILLACIS DAVID GONZALO 
tFUAMAN AGUAYO GUIDO ROBERTO 

. GOBEO FLORES JORGE EDUARDO 
ARVAEZ CARPIO VICENTE HOMERO 

. OSORIO SANCHEZ LUIS RÍGOBERTO 
BITA SINCHIGUANO WILMER BOLIVAR 

HMBITA TAIPICANA HERNAN | 
YEZ RUEDA LUIS FERNANDO 
NGUCHO QUINGA NESTOR ANIBAL / 

     

     

     

     

   

  

S
Ú
N
O
N
A
L
N
E
A
 

Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin ¡embargo 
para el permiso de operación la compañía deberá justificar la, tenencia 
de un parque automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al 
cuadro de vida útil vigente. 7 ”” 

  

 



   

   

   
CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

, Por lo expuesto, existiendo, el Informe Técnico de Factibilidad [ previo 
po a la Constitución Jurídica con el que remite el Informe Técnico de 

Factibilidad N* 2002-05-CPTC-DT del 30 de enero del 2002, emitido 

por el Consejo Provincial de Tránsito de Cotopaxi; y, encontrándose 
el Proyecto de MipUta elaborado de conformidad a las disposiciones 
de la Ley de Compañías, Código de Comercio y Civil, habiéndose 
incorporado lag” observaciones indicadas, se puede recomendar al 
Directorio del/Organismo, la emisión del Informe Favorable para el 
acto constitutivo de Compañía en Formación de Transporte en taxis 

denominadá “COMPANIA DE TRANSPORTES EN | TAXIS 
MERCOTAXIS CIA. LTDA.” con domicilio en la Ciudad de 

” Latacungó, Provincia de Cotopaxi, | 
| 

rme No. 072-CAJ-02-CNTTT, de 18 de noviembre del 2002, 
isión Interna Permanente de Legislación, aprueba el: informe 

antes/mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

r 

     
    

de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

| 
i 
1 
j 

| 

itir informe favorable previo para que la Compañía en Formación 
Transporte en taxis denominada “COMPAÑÍA DE 

RANSPORTES EN TAXIS MERCOTAXIS CIA. LTDA.”con 
icilio en la Ciudad de Latacunga, Provincia de Cotopaxi, pueda 

onstituirse jurídicamente. 
/ 

| 
informe favorable es exclusivamente para la Constitución 

o 

: 4 

perio pap peor BARS 
. a E pod IE RROSTAES 

dun 4 nc 3 

  

 



   

    
mil dos, 

    
  

con esta resolución a los  peticionarios, 
ndencia de Compañías y a las autoridades que sean dell y; 1: 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 
Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres; en su 
Décimo Octava Sesión Ordinaria de fecha veintiocho de noviembre del dos 

| 

| 
| 
Y 

| 

| 

  

So 

. iranda / : 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

LO CERTEFICO: 

bruto NE : 

COTA ser na 
ESE RL CMA a pe 
NOLOS ARA DE 

| e 
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o
 

a 
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A
 

e 
A 

r
a
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1032902 Tipo Trámite: Constituciór 

Señor: SANCHEZ YANEZ PATRICIO . 

PRESENTE: ] 
i 
| 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVÍSION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 

QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DE LAS DENOMINACIONES QUE SE DETALLAN A 

A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: | 

] | 
COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN TAXIS MERCOTAXIS CIA. LTDA 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL : 12/05/2003 

AL CUMPLIRSE CON El. PLAZO APROBADO. 

g 

/ ¿ / 

1 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA AUTOMATICAMENTE 

| 

| 

    

      

  

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ratPolánco De Ycaza 
Jozto hi 
cda. Monte 
2 9D: | 

DELEGAD SECRETARIO GENERAL 

,    
      

  

E 
iS 

ana a 

JUAS we 

 



  

  
PS 

  

  

       

    

   

Latacunga 5 de Diciembre del 2001 

A QUIEN INTERESE : 

Medieante comprobante No. 57560 el (la) Sr JORGE E GOBEO FLORES 

(Representante de Compañía de Transportes en Taxis Mercotaxis Cia Ltda.) 

consigno en este Banco, uny/deposito de $ $560.00 (QUINIENTOS SESENTA 00/100 DOLARES 

CAPITAL DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS MERCOTAXIS CIA LTDA) 

hasta la respectiva autórización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho deposito se 

efectua a nombre de £us socios de acuerdo al siguiente detalle , 

    

    

    

| 

MBRE DEL SOCIO VALOR 

QUIMBITA SINCHIGUANO WILMER BOLIVAR $40.00 

QUIMBITA TAPICAÑA HERNAN o $40.00 
| 

- RUIZ euena lis FERNANDO $40.00 | 
: ! 

SANGUCHO Hloluca NESTOR ANIBAL > $40.00 * 
  

>» 

  

IL 
IL 
] 

  

  

  

    

      
    

  
| TOTAL $160.00 
    

OBSERVACIONES o 
      X 
  

  

  

    

: _ Atentamente, TOTAL $. $160.00 
CO pr "LHINITHA CLA, - 

” - “Unsal Lala, UNC 

e a RED IO UNES TT 
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ts

 

  

BANCO DEL PICHINCHA 

E DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

Latacunga 5 de Diciembre del 2001 

A QUIEN INTERESE : 

Medieante comprobante No. 57560 el (la) Sr JORGE E GOBEO FLORES 

(Representante de Compañía de Transportes en Taxis Mercotaxis Cia Ltda.) 

consigno en este Banco, un deposito de $ $560.00 (QUINIENTOS SESENTA 00/100 DOLARES 

CAPITAL DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS MERCOTAXIS CIA LTDA) | 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho deposito se 

efectua a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle . 

./ 7 

rr da 
Ni nd 0d 

    

    

    

    

    

    

      
    

    

      

      
    

  

  

  
  

    

  
a” | 

NOMBR DEL SsOCIóo VALOR 
Í 

| | BASTIDAS BASTIDAS MNUEL MESIAS $40.00 

. BASTIDAS RENGIFO an PAUL $40.00 | 

.CALVOPIÑA ALBANIORGE EDUARDO | $40.00 

« CHACON uereDrd NELSON FERNANDO $40.00 

“CHUQUITARCO duricno JOSE ALEJANDRO $40.00 

GALLO vintadís DAVID GONZALO $40.00 

GUAMAN acu Y/O GUIDO ROBERTO $40.00 

GOBEO eLorbk JORGE EDUARDO $40.00 

(“NARVAEZ cAke O VICENTE HOMERO $40.00 

" OSOSRIO SANCHEZ LUIS RIGOBERTO $40.00 

TOTAL / $400.00 

OBSERVACIONES / 

| 
| 

/ ' Atentamente. TOTAL $. $400.00 
BAMTO DULOPICHINCHA CA. 

£ y a , SMICURSAL LATA va 

, és] Osicua de fuel 
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